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Se declara texto oñcial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las [respectivas 
provincias. 

(Real órdcv de 26 de Setiembre de 1861). 

PECCION G E N E R A D D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE F I L I P I N A S . 

Correos. 
el vapor "Sorsogon" que sa ldrá para I loi lo, el 

'eroíÍo 3 del actual á las dos de la tarde, esta Inspec-
ie .eIieral remit i rá á las doce del mismo dia, la cor-
%(leDCÍa para, dicho puuto, Isla de Negros, Ant ique , 

v ¡y Concepción. 
tel vapor " E m n y , " que con destino á Hong-kong 

'^'inay. saldrá el 2, á las cuatro de la tarde, se en-
a " i la que se deposite para dichos puntos, y la mala 
'• Pacífico, á las dos del referido dia. 
e"0' lauüa 1. 0 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sec-

jalentin de Diego, 
m ' 
a 1 1DENACI0N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

' dorándose en es!a Oíicina la residencia de dife-
fe personas, á las cuales importa enterar de la re-

B3'l fon recaida en los expedientes promovidos por las 
' • -"as, sobre derecho á pensión del Tesoro público, se 

liráa presentarse en esta Ordenación en cualquiera de 
fce05 ¡dias útiles inmediatos, desde las nueve de la ma-

rinV^-iiArjo del dia, las que á con t inuac ión se ex-

o ¡ \ 5 ̂ T Híie fué de la Admin i s t rac ión de Hacienda 
de P a n g a s i n a n . — D o ñ a Mar ía de los Dolores 

y Fernandez, viuda de D . J o s é Montero 8alazar, 
fué de la Aduana de Zamboanga. 

ila 1.« de M a j o de lSS4 .—José Velarde. 3 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s n ú m . 

la 2.a série expedido en 8 de Enero de 1883, á 
Miguel Ignacio, de la importancia de noventa 

e ha extraviado según manifes tac ión del intere
so que se hace públ ico para que en el caso de ha-
negociado dicho documento se presente el intere-
60 esta oficina á deducir su derecho en el t é r m i n o 
^ve dias, en la inteligencia que de no hacerlo en 
feido plazo, se exi edi rá nueva certificación á favor 

en equivalencia del p r imi t ivo resguardo talo-
no, 
«o, 

qol 

Si 

lúe queda rá desde luego sin n i n g ú n valor n i 

2 de Mayo de 1884.—Fernando Muñoz. 3 

G U A R D I A C I V I L . — P R I M E R T E R C I O . 
á̂ 'i ^0Da^os ^os pluses que devengaron durante la epi-

colérica los individuos que pertenecieron enton-
Tereio, se avisa á los que se crean con dere-

? á los herederos de los fallecidos, para que se 
'en á cobrarlos en la oíicina priucipal , calle de 

P̂1 üúm. 16, ó manifiesten el punto de su resi-

lnila 26 de A b r i l de 1884.—El Je íe accidental del 
Ladislao de Vera. 1 

GASA G E N T R A I . D E V A C U N A C I O N . 

Juéves 8 del presente mes, á las 8 de la ma" 
'i-l I k í ^ ^ i n i s t r a r á la vacuna. 
ñ l . o dfi \ i f l ™ H A 1884 1 de Mayo de 1884. Dr. Capelo. 

^ número de vacunados en el dia de la fecha. 

^ÜEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

i r atúrales. 
1 Mestizos. 

Binoudo, naturales. 
I d . , mestizos. 

San Jo.cé. 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
.Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermi ta . 
Maiate . 
Parafiaque 
Pineda . 
Las P i ñ a s . 
Santa Ana . 
San Pedro Maca t i 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Munt in lupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Monta Iban. 
Malabon . 

Ñova l i ches 

Tota l . 

2 

1 

1 

12 17 

Mani la 1.° de Mayo de 1884.—El vocal de turno, D r . 
Capelo. 

Nota.—Ademas de los n i ñ o s vacunados arriba espre
sados, han sido 5 artilleros peninsulares y 6 marineros 
del crucero "Gravina", incluso 19 marineros de la fra
gata " A r a g ó n " vacunados por el Sr. E lv i ra , primer mé
dico de la misma. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A 
D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su-
bas t i r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta «'.apilaí, que 
se consti tuirá en el Salón de a-tos oúblicos del edificio llamado 
an'igua Aduana y ante las Subalternas de las provincias de 
amb'^s Camarines, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta de los fumaderos de anfión de dicha? provincias^ con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
marque el relúj que existe e i el ^alon de actos públ icos . 

Manila 30 de Abr i l de Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas que forma 

esta Administiación Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Beales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de ambos Camarines el arriendo de los fumaderos de anfión en 
la provincia de referencia, redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el pr ivi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifíqDe al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. ; - i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de treinta y un m i l pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ícu lo . 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligacionei del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorer ía Central 5 en la Administración de 

Hacienda uública de la provincia de ambos Camarines por meses an-
ticipadus de año el impone de la contrata. Kl primer ingreso t end rá 
efecto el mismo día en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p1? del importe total del servicio, prestada en metálico é 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al ooortuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del lodo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla i n -
meiliatamenie, y si asi no lo verificase, sufrirá la mulla de veinte 
pesos porcada dia de di lac ión, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenid is en el articulo 5,o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista mtroduz'-a para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacennra en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A I u a n á . 

41. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen e-tablecidos ó estaolezcan. 

Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, ped i r á 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el número de comisionados 

3ue sean necesarios, los cuates deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 

cinco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 

llevarán una divisa en la forma que de terminará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de ia preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros coni-eptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Adminis t ración Central de 
Rentas Estancadas oor conducto de la Adminis t rac ión de Hacien
da pública de la provincia de ambos Camarines el sitio ó sitios donde 
estab'ezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el n ú m e r o d é l a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de I 8 i 4 , 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caraciéres «hinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, n ú m . 

20 El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t ración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, scompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

!¿2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parle alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento' de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen cont inuarán 
el servicio bajo las condiciones y responiabli i ídades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
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rainistracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el ca^o de que al terminar esta contrata no hubiera 
podid) adjiidicarse nuevameate, el actual coatr.itista qjeda o b l i 
gada á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, Insta que ha va nuev.) contratista, sin que esta 
prór íga pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgimiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición "22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo re natante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate najo iguales 
condiciones, pagando el orimer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satsf iciead) al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubr i r estis responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Adminis t rac ión á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. ^ 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido ¡d efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de ambos Camarines la 
cantidad de mil quinientos cincuenta pesos, cinco por ciento del 
tipo fijado para ai i r i r postura en el trienio de la dura ion, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; ind icándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposi-ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del ar t ículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse pnr la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de l íacieu' ia de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 
-f33. Finalizada la subista, el presidente exigirá del rematante 

que endose en el acto á fivor de la Hicienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el «ual no se 
cancelará hasta t.mto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture e! contrato a satisfacción de la lutenlencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados, 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imul táneamente 
debe celebrarse en la provincia de ambos Camarines, á cuyo espe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo iu ten tá ra el contratista la resci
sión del contra o, no le relevará esta circunstancia del cumpl i -

" miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El cootraiista está oldigado, de spués que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumidimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un j l iego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la ostensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se abr irá l icitación verbal por un corto té r 
mino que fijara el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su pnipuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuvo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 12 de Marzo de 1884.—El Administrador Central, Francisco 
Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 

¡ ) . vecino de 

ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de ambos Camarines 
por la cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la Cantidad de 

pesos cént imos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M . Torres. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminis t ración Civ i l , 
se celebrará subasta o ú b l i c a o a n contraiar el arriendo del a rb i 
trio de mercados públicos del segundo grupo de la p rov inca de 
Pangasinm, bajo el tipo en progresión ascendente de rail doscien
tos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á cont inuación; debiendo tener l u 
gar el acto en la sala de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa n ú m . 7 calle real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo 
p róx imo las diez en punto de su mañana : y los que quieran 
hacer posturas podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 3.° acompañando el documento de ga ran t í a 
corresoondiente. 

Bmondo 26 de A b r i l de 1884.—Fe/úc Dujua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú-

bíteo* del 2 . 0 grupo de la provincia de Pung isinan, aprobado 
por Real órden de i6 de Junio de 1880, publicado en la «Gaceta* 
«tím. J52, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año . 
1. » ^e arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 1200 pesos 
anuales. 

2. » El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de almonedas 

de la Dirección general de Administración Civil y la subilterna 
de la esoresada provincia. 

3 a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á con t inuac ión , en la 
in te t ígench de que serán desechadas las que no es tén arregla
das á dicho modelo. 

4. * No se admit i rá como lioitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se ce
lebre la subasta, la suma de 180 pesos, equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de A d 
minis t ración Civil . 

5. » Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al seto de la subasta 
y no se admit i rá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición '-errados 
y rubricados, los cuales se numera rán por el órden que se re-
c'ban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pl.egos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de lodos ellos el actuario; se repet i rá la publicación oara la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto y ŝ  adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto que se decreta por autoridad competente la adjudi-
cacioa definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al aotordel pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
t endrá efecto ante la Junta de almonedas, en el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debi ta an t ic ipac ión . El licitad >r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á e>ie acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en t end iéndose que si así 
no lo verifi-an, renuncian su derecho. 

8. « El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliere las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esia tenga efecto en el té rmino de diez dias, contados desde el 
s-gui^nte al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescind do el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales -ondiciones, pagando el orimer rematante la 
diferencia del unraero al segundo; 2.° que s itisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem
pre el depósito de garant ía para la subasta y a ú n se oodr» em
bargarle bieues hasta cubrir hs responsabilidades probibles, si 
aquella no alcauz ise. De no presentin-se or ,pos ic ión admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
minis t ración á perjuicio del primer rematante, 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provinria. Toda dilación en este punto será en per
ju ic io de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastmie-i á juicio de la Dirección de Admi
nis t ración Civil , no lo justifiquen y motiven, 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre ant ic i 
pado, dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
mulla, asi como la cantidad á que asciende la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el art ículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contralista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las olayas, muelles 
ó sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos bancas y demis embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
m-Tcados en la tarifa qué se acomoaña, bajo la multa de diez 
pes>s por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con h rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace méri to en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuaierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó oaredes te «gan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siemure que no intercepten la vía p ú l i l t o ; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de deoós to de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 

casa la que como objeto principal sirva d ; mora,» 
lia; y los taoancos ó cobachos, cuyo único destia0 1 í 
efectos ó fru'os, aun cuando para cusió liarloi a6'«I 
alguna persona, no pueden ser considcrulas coin116^? 
consiguiente, deberá prohibirse su co islrucjiou y 1 
la autoridad para la imposición de la m i l u corrí ' -» 

18, Sin embargo de lo prescrito en las r e - q ^ N 
Jefes de provincia podrán autorizar el esliblec'i'iri,e,ai|l! 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercad ' ' l 

l8. Oí vía mente á los contratistas y sujetando á lus tead 1 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de l i provincia, los gobernad 
n¡st;-03 de justicia d i los pueblos, harán i'-sp¡t;,^ ^ 
como representante de la Adiiiiiusiracion, p res t^ ' í ,'íí 
auxdios pueda necesitar para hacer efectiva la 
puesto, á cüvo efecto le en t rega rá la autoridad p*" W3! puesto, á cu>'o efecto le' ent 
copia certificada de estas condiciones 

20. Eu los mercados ó parajes designados al ef» 
que el contratista podrá d t r e"n alq ider Uendü^ ^ 
tapa neos, á no ser que los dueños de casas quiej.^ 
en todo ó en parte para este fin. 

21, Será obligación d ; l contratista tener sie 'mpre dos en buen es ado de conservación, terraplenad... 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si 
de mampos ería cuidarán de blanquearlos por Id ¿ 
todos los años. ' • .:, 

•-¿2. La policía y el órden interior en los mercad 
tms habilitados para centros de coutralaciou, sm u^L 
faculiades pnvat.vas d é l a s autoridides provinciales y|j 

lü1 
responde á los contratistas, y en tal cmeepio liaráji 
cioo y disiribuciou de puestos, respetando siempre el! 
posesión de los vendedores y dispondrá que l,s 
queu sm impedir el t ránsi to de los rouourreuies 

'P^ el |¡cos 

mes y 

n al n 

exacciones ilegales las cantid.d^s que perciba por y» 

males de carga ó de tiro se poag.n fuera d^l mere 
23. El contralista tendrá liiunada su acción al 

mercados públicos y , por cons'gmeuie, S u T á n coosid* 

L 
aego 
en 

QZ3 

fuera de los sitios nabihtados para ccuüos de contra'jj p 
21. En cada pueblo se celebrará men ado en los | 

lumbre, sin perjuicio de que el co i ¡rutista cobre u' 'a0 
correspondientes ¿uando los vendedores Concurraa 
distintos á los Sitios designados por la autoridad pjf, 0 i 
y con el fin de realizar en ellos s is tr nsacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad iie,:es¡. 
de que por nadie se alegue ignorancia resácelo oe 
y resolverán las dudas qae suscite su iinerpretaciGii yJ 
clamacioues se interpongan; pero de no halláis.! preri 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe ICO 
viocia en que el hecho ocurra, a la Dirección de A 
Civil para que este Centro lo resuelva por si ó propomjj emi 

' perioridad lo que crea conveuieute. 
26. La Administración se reserva el derecho de prj 

contrato por espac.o de seis meses u de resciudido pjj ., 
demnizacion que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direciameirt 'rpfe 
al cumplimiento del contrato, t'od á. si acaso ie ¿onmn . 
rendar el servicio, pero entendiéndose s.empre qm !Slon 
mstracion no contrae compromiso alguno con los uj 
rios, ) que de todos los perjuicios que por tal s.ibdrr.enl 
resultar al arbitrio, será respmsible única y dirá 
contratista. Los subarren látanos, q iediu sujetos alfj 
porjue la Administración consuiera su ooniratu CUMIOI IOIÍC 
giciou particular y de interés purameme privado. EDI 
que el contratista, en todo ó en parte, eutregue eli 
subarrendatarios, dará cuenta inmed atauieute al Jcíede 
cía, acompañando una relación n ¡minal de ellos y & • 
respectivos títulos de que deberán estar invesPCieiiw* 

28. Los gastos de la subasta, los que se oii,nrs.'"ij 

como los de recaudación del arbitrio y expedio'.vm ^ 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 del cifato f 
crelo de 27 de Febrero de l e ó i , los contratos de eslaa lea 
se someterán á ju ic io arbitral , resol viéndose cuaulasi ¡j 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, iuteligencia.i [i 
efectos por la vía contenciosa admiuis tnuva que seíiaaíj^ 

30. El contratista está obligado a cumplir los lian ' 
policía y ornato, así como las disposiciones que sabn ,u 
mos le comunique la autoridad, siem »re que no esiél 1 Qi 
traveneion con las c láusulas de este contrato, en ciw 'f'D 
drá representar en forma legal lo que á su derech 

31. En el caso de muerte del contralista quedarán [juic 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan lie' lcii|( 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio oto -
la escritura correspondiente, jpo 

Cláusula adicional, \¡m 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para eslí||i(¡0 
se reserva la Administración el derecho de acordar 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplit19 
nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura otorgó 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre affl 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratisl» 
recbo á indemnización alguna. 

Manih 19 de Abr i l de \SU.—Calvan. 
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(í 

In 

TARIFA DE DERECHOS. 
1, a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartofl t 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2, » Cobrará asimismo, con sujeción á la regla I11'' ilpr 

lo que corresponda á cada tienda ó tapa neo fijo (lue(, 10 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero W ¡JQ' 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo S."J- ^ 
16 del pliego de condiciones. , J 

3, a Los puestos y tiendas fijas de comestibles o í l • 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes ( ' e j^ 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe U 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos dur" 
vara cuadrada de terreno que ocupen. ... 1. 

4, a E l contratista cobrará á todas las bancas. 03 J '., 
más embarcaciones menores semejantes que alraqi16 
tíos de las playas, muelles, rios ó esteros desigDS|, 
Jefe de la provincia, en vir tud de lo dispuesto efl j 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectué 
por menor dentro ó fuera del buque: por una n m 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase ê 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tieio? 
la venta, , 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, sietnpr6 1 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del ^!l'lue'.|.. 

5, a E l contratista no tendrá derecho a cobranza ai*a 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteru>|,in, 
siempre que estas conduzcan muebles, coinestil)leS 
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ícaierlrtS á bordo, los coaduzcan á las plazas para 

J , , l í ' f e VAbrii 'l? l^Sí .—El Jefa de la Sección de Go-
í¡El» ^francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

,>• ' .' ¡¡Í,)S el arriendo del arbitrio de mercados pú-
Jí í^'.) o grupo de la provioci í de Pangasinan, pr~ 

i da pfs aauales y coa cutera suj 
liJ' "^e c índic ioaes publ icad» en el n ú m 

VJ ¿el dia del que me he enterado 
Hlj'J |! Ij,ce 
r!!, l»9ie-!Coor separado el dociiíneat» que acredita haber de-

|pfJ H?3"1 v h cantUad de 18Ü peaos 
lJj V ¿ i a ! i - - E s copia, Ou/ua. 2 
^3 i 

26deM<iyo próximo, á las diez de la mañana, se 
Vante la Junta de Reales Almonedas de esta Ga-

P i g se constituirá en el salón do actos públicos 
Li'-io llamado antigua Aduana, y ante la subalterna del 
| dü Davao (Mindanao), el servicio del arriendo por un 
¡T ĝ la reuta del ju(jgo de gallos de dicho distrito 
^mcta saje:ioa al pliego de condiciones que se i n -

1 ^ continuación. ^ $ 
ior¿ para la subasta de que se trata, se regirá por 

¥ parque el relój que existe en el salón de actos 

vecino de N. ofreie to tni r á cu cargo por el ter-

por 
e-

-. 

I !i¿os-

Pe ei¡ 

V (, 

lAdni] 

de Abril do 1884.—Miguel Torres. 

| : 
IV|,1|: 

que; 

¡oistracion Central de Rentas y Propiedades de F i l i -
L-Pl iego de condiciones generales jurídico admi-

íjA^iyas que forma e>iH Administración Central para 
"• subasta pública y simullánea ante la Junta de Reales 

"3 jiooeJa8 de esta Capital y la subalterna del distrito de 
d" fao el arriendo del juego de gallos del citado distrito 

Dav-to (Vliodanao), redactado con arreglo á las disposi-
nfeoes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

fuê o de gallos del distrito de Davao (Mindanaq), bajo el 
enB progresión ascendente de mil trescientos ochenta 
uo pesos noventa y cinco céntimos. 

La duración de la contrata será de tres años 
empezarán á contarse desde el dia en que se notifi-
al coQlraiisia la aprobación por el Excmo. Sr. I n -

pXfüle general do Hicienda, d é l a escriturado obligación 
que diclio contratista debe otorgar, siempre que 

lilenor contrata huniere terminado. Si á la notificación 
referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 

lesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
|nieote al del fenecimiento de la anterior. 

rieJ ' ^n el Cí,so ^tí disnoner S. M. la supresión de 
re(i Reola, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-

el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
Dticipacion. 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis-

¡íjfljje Hacienda pública del distrito de Davao por me-
'jpbs el importe d^ la contrata. El primer i n -

• II anlicmarf efecir» el mismo .¡ia en que hava de oose-
•'• ifinljr-^ontralista, \ los sucesivos ingresos indeiecti-

oenté en el mismo dia en que vence el anterior. 
i,1 Se garantizará el contrato con una fianza equiva-

Niae e al 10 impone total del servicio, que debe pres-
3USI se en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

|cla'' .« Cuando por incumplimiento del contratista al opor-
y IO pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 

L ^ J H parle de la fianza, quedará obligado á reponerla 
fesiéo ífáialamenle, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 

C N tirite pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
jclio'i Mde quince días se dará por rescindida la contrata á 
[ara n ijoicio de! rematante y con los efectos prevenidos en el 

calo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
f0^" El contratista no tendrá derecho á que se le otor-

8 por la Hacienda ninguna remuneración por calamida-
'públicas. como pestes, hambres, escasez de numerario, 
Amólos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
'Mué no se le admitirá ningún recurso que presente d i -

r (Vi:i {do á este fio. 
W I â conslruccion de las galleras será de su cargo 
rgidi Alarán arregladas al plano que la autoridad de la pro-
aniM tóa determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
isia' "Mías condiciones de capacidad, ventilación, decencia 

'ás indispensables. 
El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 

ilación ó á distancia que no esceda de doscientas 
p d e la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 

¡rtOll ' S i l l o s r o t i i " . H r . c . r>; r v r / S u i n n p r m i í i n d f d JAÍA d f l l a n r n -retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro 
IJ'13, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 

Jropiiesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 
lJi El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 

1 fe !ame Por ,a entrada de la primera puerta, y otros 
i dolimos y dos octavos en la segunda, 

ó l | ¡ - Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
11'" y» octavos de |.eso fuerte. 
!rl3 P ' - f ^ r á abrir las galleras y permitir jugadas en los 
a ¡ .«"gnientes: 
casi* ,"t Todos los Domingos del año. 
neo'I 1 Todos los demás diasque señala el Almanaque con 

s, Una cruz. 
.", El tunes y mártes de carnestolendas. 

El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

5. pueblo. 
I , EQ los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 

ík ^ ,as fiestas Reales que de órden superior se ce-
••p fel número de dias que conceda la Intendencia. 

(1 

¿ t í»08 los pueblos del contrato, para la aplicación del 
W ^ 0 5. o de la condición anterior, se le permitirá ce-

rios ires dias de jugadas de los Sanios Patronos de los 

Guando el contratista no haya levantado galleras 

pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir coa diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aqin'l en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; dehieodo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del So!, escoplo 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el día siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Sanio Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni ju^ar galios en 
ningun otro del año ; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramienius por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como lo> que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resu'tados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contrati-iia, c i n q u e c a t a p r ó r o g a p u e d a esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Administración de Hacienda pública de Davao (Mindanao) la 
cantidad de sesenta y nueve pesos veintinueve céntimos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo Justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningun especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas recíamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general., que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compele resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudieodo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 

que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no que.rer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor da 
aquel, cuyo pliego tenga el númern ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, ei Presidente exigirá del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hicienda j 
con la aplicación oportuna, el documento de depósi to 
para licitar, el cual no se canceiará hasta tuito que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t u i se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la I itendeneia 
general hasta que se reciba el espediente d^ la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese s imul iánHamente , 
á cuyo espediente se unirá el a ota levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Juota. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; p^ro si esta 
rescisión la exigiera el interés del serví ,io. qued m adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia geoeral la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un p^so cada uno para 
la eslension del título que le corresponde. 

Manila 22 de En^ro de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Realas Almonedas. 

D vecino de ofrece iounr á su cargo por t é r 
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Davao (Mindanao) por la caniidüd de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de I) pósitos la cantidad da 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referid,.» pliego. 

Manila de de 1884. - Es copia. Torres. i 
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520 3 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 

Providencias judiciales. 
C O M I S I O N F I S C A I . . 

D o n Alva ro Barón , Teniente de Navio de primera clase 
de la armada, y Juez Fiscal de la sumaria n ú m e r o 
596 cou motivo de la varada del vapor "Mani la" . 
Por el presente y sesuu derecho que me conceden las 

Beales Ordenanzas, cito, l lamo y emplazo á los t r ipu
lantes que ñ ierou del vapor "Man i l a " el 20 de Octubre 
de 1882, cuyos nombres se iguora, pero sí un timo
nel , seis' grumetes y dos fogoneros, todos ind ígenas y 
á los p«s«geros que conducía dicho buque para esta Ca
pi ta l procedentes de Guagua provincia de la Pampanga, 
para que en el t é r m i n o de treinta dias, comparezcan 
en esta F isca l ía y Cap i t an í a de Puerto de Manila á decla
rar en la sumaria de referencia que se instruye en esta 

dei ei déncii». 
Mani la 30 de A b r i l de 1884.—El Fiscal, Alvaro 

l?aro«.—Secretar io , Ju l io Bomiuguez. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de In t r amu
ros recaída en la fumaria i i formación ofrecida por D.a V i 
centa Ruperta, D.a S a l o m é y D- J o s é Tranqui l ino V i -
l lareal sobre declaración de herederos, se cita, l lama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la sucesión in
testada del finado D . L i n o Yi l l s rea l , pura que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha en que tu
viere lugar este anuncio se presenten en el mismo Juz
gado por sí ó por medio de apoderados á deducir la ac
ción que les convenga, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, Ies pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila treinta de A b r i l de m i l ochocientos ochenta 
y cuatro.—Numeriano Adriano. 3 

Por el presente y en cumplimiento de providencia dic
tada en las diligencias incoadas en el Juzgado del dis
t r i to de In t ramuros á solicitud de D . J o s é Franco y 
Manzano, para justificar su propiedad en una finca mar
cada con la letra M y edificada en solar propio, situado 
en la calle real de Alíx del arrabal de Sampaloc; se hace 
saber á todos los que se crean con derecho á la misma 
y a l solar indicado, se presenten en este Juzgado en 
forma y en el t é rmino de nueve dias á hacerlo valer, 
apercibido que de no hacerlo, les pa ra rán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Mani la 30 de A b r i l de 1%M—Manuel Blanco. 3 

Por el presente y en cumplimiento de providencia 
dictada en las diligencias incoadas en el Juzgado del 
dis tr i to de In t ramuros á solicitud de D. J o s é Franco y 
Manzano para justificar su propiedad en una finca mar
cada con lu letra N y edificada en solar prop'o, situado 
en la calle real de A l í x del arrabal de Sampaloc, se hoce 
saber á todos los que se crean con deresho á la misma 
y a l solar indicado, se presenten en este Juzgado en 
forma y en el t é r m i n o de nueve dias á hacerlo valer, aper
cibido que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que 
en deie^ho hubiere lugar. 

Man i l a 30 de A b r i l .de Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia dictada en la causn n ú m . 5279 contra 
Gregorio Duneao por vagancia, se cita, llama y emplnza 
á Eustaquio Sampaog, Eustacio Carlos y Narciso de Je
s ú s vecinos dol barrio de Dalayap de la comprens ión 
de Candaba, para que por el t é r m i n o de nueve dias, con 
tados desde la publ icación del presente, comparezcan eu 
este Juzgado para prestar declaración en la espresada 
causa; apercibidos que de no hacerlo se les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor 23 de A b r i l de 1884.—Francisco Sarmiento 
Garcfa. 3 

D . César Canella y Seeadez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Patangas. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Anacleto Cabral, vecino de 
T u y , para que por el t é rmino de treinta dias, contados 
desde esta fecha se presente ante mí ó eu las cárceles de 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa n ú m . 8934 
que estoy instruyendo contra el mismo y otro por fuga 
é infidelidad en la custodia de preso, apercibido de ser 
en otro caso declarado rebelde y contumaz y se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, pa rándo le los perjui
cios que haya lugar. 

Df.do en Patangas á 28 de A b r i l de 1884.—Cesar Ca-
KeZ/«.—Por mandado de S. S r í a .—Rica rdo Atienza, Ba-
uwn Canin. 3 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Patangas, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 

edicto al testigo ausente Mariano L i u a g (a) Augat , ve
cino de esta Cabecera, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para declarar en causa n ú m . 8595 que estoy ins
truyendo contra Juan I tur ra lde y otro por hurto; aper
cibido que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de A b r i l de 1884.—i^mw-

ciseo de Afas.—Por mandado de su Sr ía . , Ricardo Atienta, 
Bamon Canin. 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 
edicto al ausente Anacleto Sandoval (a) Bung i , vecino 
del pueblo de Taal y procesado en la causa m i m 8964 
que instruyo contra el mismo, y dos desconocidos por 
robo con lesiones, para que por el t é rmino de treinta 
dias, contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, á defenderse 
del cargo que contra él resulta en dicha causa, apercibido 
de que si no verificare, le pa ra rán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de A b r i l de 1884.—Iran-
cisco de Mas.—Por mandado de su Sr ía Ricardo Atienza, 
Ramón Canin 3 

D . Emi l io Mar t in Bolafíos, Alcalde mayor en propiedad 
y Juez de primera instancia de la provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Eustaquio Mayubay, Silverio Crite. J o a q u í n E s p í 
r i t u y Prudencio Graganse, vecinos de Victoria de la 
provincia de Tarlac; procesados en la causa n ú m e r o 
5336 por fuga, para que por el t é rmino de treinta dias, 
á (ontar desde la publicación de este edicto, se presen
ten ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo á 
contestar y defenderse de los cargos que contra los 
mismos resultan de la espresada causa, que de hacerlo 
así , les oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y en otro caso con
trario, seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia 
y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 23 de A b r i l de 1884.— 
Emi l io Mar t in .—For mandado de su. Sría. , Francisco 
Sarmiento Garc ía . 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia dictada en la causa n ú m . 5279 contra 
tviegorio Dungao por vagancia, se cita, llama y emplaza á 
Eustaquio Sampang, Eustasio Carlos y Narciso de J e s ú s , 
vecinos del barrio de Dalayap de la comprehensión de 
Candaba, para que por el t é rmino de nueve dn s, contados 
desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración en la espresada causa; 
apercibidos que de no hacerlo se les pa ra rán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor 23 de A b r i l de 1884.—i^Varíc^co Sarmiento 
Garc ía . 

D . Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y J ú e z de 
primera i n s t a n c i a en p r o p i e d o d <Jo i« misma, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo ei Escribano 
doy fé, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, por primera, 

segunda y tercera vez, al ausente Mariano Tabita, in 
dio, casado, con hijos, de treinta afios de edad, natural 
de Sta. María, de la provincia de llocos Sur, vecino de 
Cuyapo de esta, del Barangay de D . Gabriel Bamirez, 
labrador, hijo de Prudencio y de Catalina Doliente, para 
que por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles para 
contratar á los cargos que contra el mismo resulta, de no 
hacerlo segui ré el juicio en ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eu la Casa Real de S. Isidro á 18 de A b r i l de 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de su Sría. , 
Catalino Ortiz y Airoso. 3 

D. J o a q u í n Giménez Ocon, Gobernador P. M . de esta 
provincia de Tarlac, etc. 
Por el presente cito, llamo á D. Hipó l i to de Guz-

man. Maestro de Ins t rucc ión Pr imaria d é l a Escuela de 
n iños del pueblo de Gerona de esta provincia para que 
dentro del t é r m i n o de quince dias, á contar desde esta 
fecha, se presente en esta casa Gobierno á fin de oírle 
las razones que le asisten para haber abandonado su 
cometido, desapareciendo de aquella localidad. 

Dado en esta Casa Peal á 21 de A b r i l de 1884.— 
Joaqu ín Giménez Ocon. 3 

D . Estanislao Chaves y H e r n á n d e z V i l l a , Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Pan-
gasinan de cuyo actual ejercicio, nosotros los testigos 
a c o m p a ñ a d o s damos fé. 
Por providencia dictada en la información ad perpe-

tuam que sigue en este Juzgado D . Juan Sisón de 
V i n l u a n sobre justificación de propiedad de u n paile
bot t i tulado S. Antonio (a) Feñafor l ; se hace saber a l 
públ ico á fin de que los que se crean con derecho á 
dicho buque, se presenten en este Juzgado en el tér
mino de nueve dias, apercibidos que de no verificarlo, 
se a p r o b a r á n las espresadas diligencias de justificación, 
pa rándo les los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 17 de A b r i l 
de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado de su Sría. , 
Francisco Palmos, Pastor Sánchez. 3 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de prío3er 
cía de esta provincia, que de estar en plen0 : 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano ^ 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á ] ^ 

Francisca y Anastasia Bolario, vecinas de la h. 
de Pangasinan, para que por el t é rmino de inj 
á contar desde la ú l t i m a inserción de este edij6 
Gaceta oficial de estas Islas, se presenten en e, 
gado, á declarar en la causa n ú m . 861 seguid 
Manuel Yambot sobre violación; apercibidos 

que 4 

lient 

verificarlo, les pa ra rán los perjuicios que en de 
hiere lugar. 

Dado en Tarlac á 21 de A b r i l de í ^ . — ^ 
Montes.—Por mandado de su Sri&., Juan Neponiu^ 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al 
Cornelio Manabat, soltero, mayor de edad y ^ 
Concepc ión de esta provincia, para que por el ( L 
de nueve dias, contados desde la inserción de Ur^ 
en la G"cela oficial de estas ISIHS, se presente 
Juzgado á declarar en las diligencias que instrnv& 
D . Raymundo Rodr íguez y otro sobre incendio-
bido que de no hacerlo dentro del indicado plÜZQ 
r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar, fj 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de A b r i l ¿e 10^ 
Mariano de Mmtes.—Por mandado de su Sría J 
Nepomuceno. 

Por el presente se cita, llama, y emplaza por priois=H 
segunda y tercera vez al aeta llamado Manocsoc 
tatura baja, de cincuenta años de edad poco m¡^¡ ^ 
nos, pelo crespo, nariz chata, boca regular, ojos ud 
barba poca, cuerpo delgado y color negro, para que m ¡de 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la inserción 5ol''e 
presente edicto en la Gaceta de Manila, se presentí ^ á 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia j , 
testar los cargos que contrn él y otros desconocidoj '¡as. 
su l t án en la causa n ú m . 896 de este dicho Juzgado. 01 
homicidio. Si asi lo hociere, le oiré y le adminijt 
justicia, ó en otro caso, sus tanc ia ré la misma en 
ausencia y rebeldía, pa rándo le los perjuicios que y 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á diez y nuevedeAf^' 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro. — MarianodeM 
—Por mandado de S. Sr ía , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, l lamo y emplfizo por primera, u 
guuda y tercera vez á Eustaquio Mayubay (a)Tâ  L| 
indio, natural de IJadoc provincia de llocos Norte,™ ' 
de Victoria de esta, empadronado en el barangay di 
Agaton Tabl'ga, soltero, de veintiséis años decdd, 
brador, de estatura alta, cuerpo delgado, pelo y ceja 
gros, ojos torcidos y con cicatrices de viruelas eulac 1,1,1 
para que dentio del t é rmino do treinta t - I ^ r . l i m 
desde la inserción de este edicto en la ( xcc f iS ' s , ' ^ . 
Manila , se presente en este J ozgí.ao o en .. nü/u j je 
esta provincia, para responder los cargos qr.e coiils 
resultan de la causa núm. 739 que instruyo sobrek 
De hacerlo así. le oiré y le admin i s t r a r é justicia,pii ' • 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á diez y nueve de A "ie 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Mariano 
tes.—Por mandado de S. Sría. , Jm/w Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primerM 
gunda y tercera vez á Nicolás Hipól i to , indio, efí 
de Bayambang provincia de Pangasinan, vecino del ^ 
mí l ing de esta, empadronado en el barangay deD.G \ 
nimo A h i l a , soltero, de 25 años de edad, de " 
labrador, de cinco piés y siete pulgadas castellansi f 
estatura, pelo y cejas negros, ojos pardos, cera OTÍIÍ 

nariz y boca regulares, barbí l a m p i ñ o y con tres 1̂  J 
citos en la parte de la c lavícula izquierda, pura q̂ "1 ^ 
tro del t é rmino de treinta dias, desde la inserción^' ¡w 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se présenle 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á respo^uiuj 
los cargos que contra él resultan de la causa núai T 
que se le sigue por hurto. De hacerlo así, le 0're;;| \'r 
admin i s t r a ré justicia, pa rándo le en otro caso los. 
cios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Abril de-
—Mariano de Montes.—For mandado de S. Sría-r 
Nepomuceno. 

Pía, 

D o n Fernando Lamas Várela , Alcalde mayor d6^*1 
víncía de Bulacan, y Juez de primera instancia 
misma: que de estar en pleno ejercicio de 808 
cienes, yo el presente Escribano doy fé. jtf 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á 1* ^ í, 

Margarita Policarpo, natural y vecina del P116; J d U 
J o s é de esta provincia, casada y mayor de enaj-lj ^ 
que en el t é r m i c o de nueve dias, contados deS ^ ! 
fecha se presente ante este Juzgado á declarír ^ j 
actuaciones que se instruye contra D . José J11811̂  «t 
pío por abusos contra particulares: apercibida q11® o { 
hacerlo dentro de dicho t é rmino , le parará el P J 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 24 de 
ISM—Fernando Lamas Várela.—FOT manda(10 
Sría. , Rafael H . Enriquez. 

Imprenta t Amigofl del Paie» Cali© de Anda, nónJ-


